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B^a» leye* y is» iil«p«sleiois£s de! £g- 
c^i^fKw £«>« oliiSgaicrSss para H capital 
de prorineSa desde íjye ac puiUkas! eS- 
s-aSaiCBÉÍc cio ella y desde chatre dias 
Se.vpoea pa?® los dett-Aa paiefcS©s de Ea 
sMiiiSífl prerÍMBÍa, {S.ey dw S de V- irScsí' 
bes de i33r.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 22 ra. Id. faera , 28.
Tree id.. 33.........................  4S-
Seia id. , . 66..,«.. 30
Un año..................... 133 , . , . . ISO.

£<^*£¿1^9 i^¿e£ ht dial et'aph ios^omingí)?^

£<asleyea órde^ei^ y aeaoticlos^ae « 
aasandcb psEtbUear en los Síoíttiaes c9 
ciaïc^-t^ÿ bfc» da »4^10541»- al fide politi 
respectivOi p'^r copo «ondocte acpa<to 
^ o & los .dliores de los ^eseSoaiadc* 
pcs2ódSeo». (Ordenes de 6 de Abril d
2SS y 31 de ©etabre de B&&â.)

Diputación provincial de 
Córdoba.
Nóm. 277. j

Extracto de los Fcunrclos toma- ’ 
do* po? ceta oorporacion en la fe- ¿ 
fim del dia 18 de Mayo da 1877. í

Presidencia de! Sr. Garcia Lo- Í 
vera. ■ j

Sres. qu'l asistieron: ?
Conde y Luqao, Qáiniana, Vi- ' 

lía- ZebaVoe, V'Ifa’ba, Arriero, Tre- * 
villa, Lopez Mogrovejo, Caíderon, ! 
Ecija, Garcia y Garcia, Castiñeira, 
Cabello Lopez, Belmonte, Raón, de . 
Ht inbre, Alvares de Sotomayor, ge- Í 
ñor Presidente. 1

Leida el acta de la anterior, se 1 
pidió por el Sr. Belmonte qne se bi- j 
cieee oonstar en e’la el acuerdo da | 
8 de Enero último, relativo á las 
facnltades qie por la Comisión y Di- | 
potados residentes fueron conferidas j 
a! Sr. Gobernador para que porgase j 
les establecímientos provinciales de j 
ti des aquellos acogidos quefir coa- j 
diciones fe enonentran di^frutando j 
un Ing’ r que no les corresponde, * 
y cuyo acuerdo, mal interpretado ■ 
por el Sr. Gobernador había, preda- 1 
cito el combramiento de D. Jaco. 1 
bo Leston como. Inspector de la ca- | 
ea Socorro- Boepicio. Cont etado por • 
el Sr. Prísidente qua constaría el i 
aeusrdo como deseaba el Sr. Bal- | 
ir cote, qaedó aprobada el acta, |

Acto segnido qnadaron acorda- 1 
des los particn'arcs siguientes: 1

Suprimír desde este día la plaza 1 
de Inspector de la oasa Sooorro-Hoi- 
pício, y deolerar en su virtud ce
sante á D. Jacobo Leston qus la 
Bervis,

Ucir al expediente relativo a^ 
deeenonto de les empleados copia a 
de usa certidcacion expedida por la 1 
Adsaln^lr^qloiq ecoaóiqwa ^ pre- j 

gentada por el Diputado Sr* Bel
monte, á fin de que la tenga A la 
viita la Comisión que ha de dar 
diotâmeii sobre cl parti miar.

Declarar cesaute por falta do 
fiarza à D. Jofé Martínez Director 
de la eaea central de Ex'óaitoa de 
malernidad, y nombrar en gn reem. 
plazo á 0. Riífael Cabanás.

Declarar ce sacie à D. Francisco 
Lopezdel ctrgo de Gnarda-Alma- 
cçn de Obras públ'cas, y nombrar 
ín en lugar à D. José Martínez, con 
el habe- consignado en presupuesto 
y con Ia gratificación de 750 pese- 
ífifi ppgadts del capítulo de impre

vistos.
Conceder plazo hasta el día 30 

del próximo mes de Junio para que 
constituyan la correspondiente dan
za D. José Villa-Zaballos, D, Pedro 
Coronado y Conde y D. Rafael Ca- 
11810«, c ombredoa reap cUvameate 
Direct res de los establecimientos 
provinciates de ¿godos, Crónicos 
y casa central de Ex, ósitos.

Conceder asimismo plazo hasta 
primeros de Julio próximo para 
constituir la fianza correspondiente 
al Director de la C'sa Sooorre-Hos- 
picio D. Francisco Criado Sigler.

Disponer que por la Comisión 
permanente, en anión con el Secre
tario de esta corporación, formen la 
p!mlilla de empicados de la Sece- 
tarfa, Contada la, Depositaría y Ar
chivo que ha de regir desde prime
ro de Julio prós imo.

Abonar del oapítnlo de impre
vistos del prêt u pues to provincia' los 
gastos que ocasione la colocación, 
arreglo, decorado, enstodia y des
arme de la tienda de campaña pro
pia de esta corporación en Ir próxi. 
Día fória de la Salad.

Conceder á loa poebloa de Palen- 
cians, Gaadalcdííar, la Cariota, Sap

Sebastian da los Balestero» y Al
modovar dal Rio la oportava anto- 
rizaeion para estableear Ia venta á 
Ia exclusiva de las especies de con- 

; sumo.
1 Aprobar al programa pub'ieado 
.j y circulado por el Sr. Gobernador 
’ para lleva’' à nabo la adjudíeaGioD 

de premios á la virtud, diepooiendo 
. que el acto tenga lugar el rtia 30 dal 
j actual en e’ Gran teatro d^ arta ca

pital, y que los gasks' que e m tal 
; motivo se origioeo, se abonen del 

sobrante de lar cisco m'l pesetas 
Í cotsignadas para dichos p"emi.;9Ó 
1 accésit que puedan quedar de- 
f siertos,
| Con lo que terminó la s-sion de 
2 este día.—El Presidente, Ignaeio 
1 García Love-e.—Los Diputados Se 
| oratorios, José Alvarez de Sitoms- 
. ycr.—Vicente de Hombre.

Nóra. 278. 1

Ex'raoio de los acaerJoa torna
dos por esta corporacioa en la sesión 
del día 29 de Mayo de 1877.

Presiddacia del Sr. Garcia Lo 
vera, |

Src8. que afisticron:
Villalba, Qaintaaa, Anza, Vi

lla Zeballos, Conde y L^qua, Del- 
galo, García y Garcie, Cslderon, 
Castiñeira, Lopez Mogrovejo, Eú- 
ja, Trevilla, Belmonte, Alvarez So
tomayor, H mbre, Rodríguez Mó- 
denes, Raon, Sr. Presi lente.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior, es cumplimiento de la 
Heat Órden de 21 del corriente, por 
la que se fijan los plazos en que han 
de tener lugar el reparto de! cupo 
da hombres corraspondiante à esta 
provincia y sorteo de décimas, i^é 
proeeíiíó ^ iiebas operaciones; y ter

minadas y aprobadas que fueron es
tas, se aeordi remitír los oportunos 
estados al Sr. Gobernador para su 
inssreion en el <§oletie eficia'» de 
la provincia.

Acto seguido se acordó:
Aprobar el proyecto de reparti

miento entre los pueblos de la pro
vincia relativo Ala oontribucioa de 
inmoehles. cultivo y gAnad^ria pa
re e' año ecorómieo de 1877 á 78, 
importante 5.259 919 pesetas SO 
cé itimos, remitido por el Sr. J fe 

-e'ooómieo de esta provicoa.
Aprobar seimismo el formado 

por la Contaduría de fondos provin
cialis pa'a l avar á cabo el reparto 
dal contingente provincial para el 
próx'mo año económido d¿ 1877 à 
78, baj i la h^se del 50 por 100 de 
coafumog, importante 1 068 999 
pesetas, y disponer se remida oap'a 
del mismo al Sr. Gobernador pa^a 
su pubioacion en el cBoletin ofi- 
eíai.»

Asistír la oerporscien en pleno 
á la procesión del Sanlídmo Corpus 
CrhisH, y dar las gracias al Alcalde 
de esta capital por la luvítaeíon qus 
para dicho acto ha hi:ho á la 
mis ea. '

Coaceder á la viuda de D. Joeó 
Valdivia y Valdivia, oficial que ha 
sido de la Secretari» de esta corpo- 
racioo, la su na do 3690 rei’es pira 
que púa la atender A los giites da 
entierro y tuto, y deja? en beneficio 
de dicha Sra. la parte de sueldocor- 
respondienta A su difunto esposó 
desda el día de en íallecimie lo has
ta el último del mes aoiuah

Conceder 1« suma de 500 reales 
A la viada de Rainundo Fernan
dez, emplead’ que ha sido ea el Mn- 
8-30 y escuela de Bellas Arks, para 
que tambien pueda atender á los 
gs8to9 da eatiérro y lui? de su dp 
fíigío gaariuo.
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Nombrar bedel del maaeo y ea- 
cuela de Belias Artes & Ratàel de , 
Tienda. |

Declarar cesante al peon cami- , 
nero Manuel Gutierrez Cobo, y a 
nombraren sa reemplazo dAnto f 
nio Barbudo Gomez. (

Aprobar la distribution de fon- < 
dos del presupuesto proTÍDoial para í 
el próximo mea de Janío, y la res
pectiva á los estebleoitnientos de 
Benefioancia provincial para igual 
mes. ?

Disponer (Jue del capítulo de 
imprevistos del presapuesto pro
vincial selibre el importe del palco 
que ocupó la Diputación en la pla
za de lores en los dias de fória de la 
Salnd.

Abonar los 1500 reales con mas 1 
los gastos de porte y conducción ‘ 
valor del aparato de tallar quintos j 
uvento de D. Alejo Cazorla, s 

Con lo que terminó la sesión de J 
este dia.—El Presidente, Ignacio ’ 
Garcia Lovera —Los Diputados Se- j 
cretarios. José Alvarez de Sotoma- | 
joj,_ Vicente de Hombre. s

Grau teatro qae ocupó S. M. el R^y t 
D. Alfonso XI. i

Abonar á D. Manuel Rojea la } 
cantidad da 37 pessus 50 cáutimos, ’ 
á que ascianda la oueaU que ba « 
presentado por el aarvirio de car' ’ 
ruagee paru laa comisionea da la 1 
Diputaeiou en loa días que S. M. el * 
Rey permaaeció en esta capital. 1

Pagar las 126 pesetas 4 qua as- ; 
ciende la cuenta rendida por el Cj- 
; isario de Guarra D. Rafael Del
gado, valor del trasporte 4 esta ca
pital de una cábria para la inauga- 
ración y oo'ooaoiou de la urimera 
piedra del cuartel da CabaUeria en 
el sitio del Marrubial.

Satisfacer la presentada por él 
Aparejador D, Mariano Rodríguez, 
importante 41 pesetas 12 eón timos, 
por los jornales y efectos invertídos 
en el decorado ; arreglo de la esta
ción del ferro oirril de esta capital 
con motivo del paso por la misma 
de la Serenísima Princesa de As- 
túrias.

Librar á favor del referido apa
rejador la cantidad de 60 pesetas 
32 céntimos, importe de los jorna
les invertidos eu la limpieza da ca - 
iloey pozos negros dal Hospital da 
Crónicos; otra da 202 poseías 87 
céntimos, valor de los jornales y 
materiales invertidos en reparos y 
blanqueos interiores y exteriores 
del referido Hospital; y oirá de 572 
pesetis 25 céntimos por importa de 
los jornales y materiales inverti
dos en la reparación y limpieza de 
la portada de la cesa central de Ex
pósitos, y otros reparos de albañi- 
leria y pintara en el interior del 
misino edificio.

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores de las escuelas 
Normales de sata capital, relativas 
4 les g astes de colgaduras, decorado 
é iluminación de sus respectivos as- 
tablecimieuios en los dias que per- 
maueoieron en esta capital S. M. el 
Rey y S. A, R. la Princesa de As- 
túrias; que se dén las gracias á Doña 
Rosario Garcia por la economía que 
en el gasto ha hecho y reintegro 
que ha verifleaco, y que se librea 4 
favor de D. José del Llano y Merás 
las 30 pesetas 76 céntimos qae jus
tifica habar pagadí por exceso de 
dichos gastos.

Aprobar la cuenta presentada 
por el Aparejador D, Mariano Ro
dríguez, qae asciende 4 la suma de 
5,534 pesetas 82 céntimos por los 
jornales y materiales invertidos en 
el sitio del Marrubia! con motivo 
de las obras ejecutadas para la inau- 
guraoion y colocación de Ja prime
ra piedra de un edificio desbaldo 4 
cuartel de CabaUeria.

Librar á favor del Director de la 
banda de másica maaicipat la osn- 
tidad de HO pesetas para qua las 
reparta entre los individuos que 
cempoaeu la miens par el servicie

Núm. 278.

Extracto de los acuerdos toma- í 
dos por esta corporaden en la se- ; 
sien del dia 12 de Junio de 1877. * 

Presidenc a del Sr. García Lo- j 
vera. ?

Sres. que asistieron: |
Ecija, Ca^tiCeira, Boil, Delga- 1 

do, Belmonte, arriero, Lopes Mo- * 
grovejo, Conde y Luque, Villa-Za- i 
bailes, Ariza, Calderón, Rodríguez ! 
Módenes, Villalba, Travilla, Qain- j 
tana. Cabello Lopez, Hombre, Al- j 
varez Sotomayor, Sr. Presidente, j 

Leida y aprobada el acta de la j 
anterior, quedaron acordados los 
particnlares siguientes:

Quedar enterada la Dipnlaoion 
de las comonioaciones de los señores . 
Diputados Ü. Mancel Raón y Don ' 
Rafael Jeaquin de Lara macifesUn- | 
do que no pedían asistir á la sesión 1 
por baUarse enfermos. |

Declarar que el nrmbramíento ; 
de Depositario de fondos provincia- । 
les concedido al Sr. Baena se am- < 
plie y entienda también respecto de ; 
loa de Bene^ ceooia, bajo la flanzay 1 
garantis que tiens prestada. ^

Autorizár ó D, Angel Baena y 
Motero para que en las anseooias y 
entérmedades de su padre D. Ma
noel recaude los fondos de la pro 
vincla y firms los oportunos doci- 
memos de contabilidad, pero siem- ; 
píe bajo la responsabilidad y dan- Í 
za del último. j 

Aprobar la Caca la rendida por ; 
D. Sebastian Crespo, importante 9ó 
pesetas, por mitad del valor de ana 
galena dorada y j abel cu de damas, 
oo de seda confeti oido para el deco
rado del pslco 69 Is plaza ds toros y

que prestaron eu Palmo del Rio al 
paso de 3. M el Rey y 3. À. R. la 
Princesa de Astérias,

Librar 4 favor del Director de la 
banda de música titaUla «La Liras 
la cantidad de 75 pesetas para que 
las reparta entre los individuos qae 
la forman, por los servicios qae 
prestaron en los días que pormsae- 
oieron ea esta capital 3. M. el Roy 
y su A ugusia hermana.

Librar á favor del Sr. Capsllan 
encargado de la colegiata de Sin 
Hipólito la cantidad de 30 pesetas, 
4 fin de qua satisfaga los gastos de 
alfombrado y colocación del dosai el 
día en que visitó aquellas tota ig le
ía S. M. el Rey D. Alfonso XIL 

Librar 4 favor da Antonio Bajo 
la cantidad da 220 pesetas 25 céa- 
timos, valor de la cara oonsamida 
en la precesión del Santo Viático 4 
los enfermos del Hospital de Agudos. 

Conceder autorizacloa para la 
venta exclasiva al por menor de 

| varias especies de consumo 4 los 
1 poeblosde Torrecampo, Montalvan, 
« Pedroche, Villaviciosa, Dos Torres 

y Laque.
Dictar ciertas medidas respecto 

¿los acogidos en la e-^ea Socorro- 
Hospicio, y fijar nuevas condicio
nes para los que en adelante hayan 
de entrar con aquella oualidad en 
dicho estableoimiento.

Nombrar portero dal departa
mento de dementes á Juan Moreno 
Carmona.

Pasar 4 Contaduría el expedien
te relativo 4 reclamaciones hechas 
por los Sres. Cruz, hijos y Gimé
nez, del comerció de esta ciudad, 
para qae les sean abonados dos li- 
bramiontos expedidos 4 su favor en 
el afio de 1874, importantes uno 
132 pesetas 38 céntimos, y otro 226 
pesetas 17 céntimos, por valor de »j 
géneros facilitados para las habita- í 
clones del Gobierno civil, á fin de . 
que por dicha dependencia, al for
mar el primar presapuesto adicio- i 
nal, se incluya partida bastante 4 
enjugar este débito. j 

Pasar 4 la misma dependencia Í 
y con el mismo objeto el eapedieute - 
instruido 4 instanoia de D. Isidro 1 
Carrillo de Albemóz, sobre que se 
le baga efeorivo nn libramiento ex, 
pedido 4 sa favor en 2 de Diciem
bre de 1874, importante 282 pese
tas 50 céntimos, y una factura de 
64 pesetas, valor óe géneros au- 
ministrados 4 la Comisión perma
nente de la Diputación.

Aprobar el proyecto, memoria, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que bi formado el Arquitecto pro
vincial para las obras de reparación 
de las cercas del Hospital de Oró 
nioos, y pasar este espedieate 4 la 
Contaduría de fondos provinciales 
para que ea el primer presapuesto 
que se forme se inoloya la cantidad 
noccsaíia «1 efecto.

Devolver coa informe favor able 
al Sr. Gubaruadot* el expediente 
instruido sobre la ico orporaoion so
licitada por el Ayuniamiento y ve
cinos de Obejo 4 uno de los Juzga
dos de primera insta neta de este 
capitel.

Disponet qne el Gobierno de pro
vincia, en sai oficinas, se instale 
óesde luego ea la casa calle del Li
ceo, de la propiedad de asta corpo
ración.

Coa lo qne terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—Los Diputados Se
cretarios, José Alvarez de Sotoma
yor. —Vicente de Hombre.

Núm. 614.

ANUNCIO.
Terminando en fin de Dicla nbrc 

venidero el arrendamiento del cor
tijo nombrado Rivillas altas, situa
do en el término y campiña de esta 
capital, y pertenccienie 4 la Beae- 
fícencia provincial, he díspaeeto 
sacar 4 la subasta so nuevo arrea
da miento, qne dará principio en 1.* 
de Enero del próxim o año de 1878; 
cayo acto tendrá efecto el dia 15 
del corriente mes à las 12 de su 
mañana en el selon bajo de sesiones 
de la Comisión provincial.

El pliego da condiciones por 
que habrá de ajustarsa dicho arrea- 
damiento se hallará de manifiesto 
en esta Secretaría para que puedan 
enterarse de ellas las personas que 
traten da tomar parte en rehrida 
iieitacíoD.

Lo que se annaaia en esta pe
riódico oficial para coaocimiento 
del público.

Córdoba 3 de Setiembre da 1877. 
—El Presidente, Ignacio García Lu* 
vera.

Admitilstracion económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 364.

Negociado de Minas.
Careriendo dal requisito índia- 

pentable la mayor parte de las 
empresas y particulares mineros 
que CO residen en esta Capital y que 
tieoen sus minas enclavadas en esta 
provincia, de reproeeutanta en la 
misma con quien pueda eria Admi
nistración «atenderse para todos 
toé asuntos conoerníeotes 4 citado 
ramo, participe la misma la noce* 
sided da qae ea llene este impor
tante servicio, exhibiendo en esta 
Dependencia los oporiunos polares 
an el imporrogabte término da 
veinte días, contados desde la fecha 
dé Sito anua oto; paos de to cootoM

»
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y

’■no lea pararás loa perJuieioH eco- 
sigaíestes, toda vez que descoooce ; 
la miíJ3a la residencia actual da las 
citadas eaipre^aa ó durSus, '

Lo qua he dispuesto re anuncía : 
en este periódico oSoial para que no 
paodan alegar ignoraacia. ] 

Córdoba 2t da Agosto de 1877. ! 
—k Jefa KoaíS ajea, Cárlos L'tpsa . 
de LoDgoria. ' Í

Núm. 609. i

Habí<iüílo sido sombrado por al 
Banco de España agauíe recaudador i 
de coutribuoicaea da esta capital y 
eu distrito tributario D, José Meo- 1 
d*'z, se dé d conneer so nembra- 
wiepieyer medio de este periódi* 
CO tüeia', para que todos loa coa' 

, tribuyenles sujetos el pago de las 
misreas lo reoocozcau c mo tal fas* 
eknano,

Córdoba 31 de Ag-'stc da 1977. 
“Cirios Lepez de LcugorLi,

OllTOOHM.
Núm. 598,

A’caléíi constltuc’onal 
ce la Rambla

EDICTO.
Ben Alfonso Doblas y Espejo, A1- 

csldfi oonstitucioail y presiden
te dei Ayncítmieato de etta vi
lla, etc.
llijgo saber: que por aousrdo del 

dicho A/untamieuto, fecha 1." de 
Julio de 1876, se incautó y cedió al 
domifie particular da los dueños 
cohndant-'P, de varias pároalaa so- 
irai.tes de vía pública, acordando 
secar á ¡a tieilao'on pública las que 
uo Ju ere o admitiJaa ni preteodidas, 
y las demás que hubiese sisladas, 
par lo quo so subiítaa por ios va-, 
lores periciak-r, sefla'áudese para 
su remate, ea el mas ventajoso li
citador ei día 26 de Selieoibre próo* 
timo, en fetas casas cocéis tonales, 
á las dtee de su ñañara, las coatíes 
ecu tas siguiestes:

Ris. Cís

Gosobranie de vis lública 
sito en el pago nooibrado 
cüuiíqo de Córdoba, de uua 
Í8 nega acó y medio oelemi- 
DLS, linda por Levante y' 
Mediodía coo el camino de 
Córdoba, á Penieute o iva- 
res de D. Alfonso Giménez 
Cabello, 0/ María Arace’i y 
D. Melchor de Luque y Lu
cena, D. Pi dro Javier Tor
res y D. Al Luso Lucena, y 
por el Norte el camino de 
Cóidcha, va'orado eo , 13&4

Otro id, id. dfo en al pa- 
g ’1 da B arrerr 8, de nao y 
«Pedio caleuñnas, linda por 
[juvante coa íisrras de hece* 
dores de D. Antonio liürr r:» 
Cano, al Mediodía otras de 
p. AutouioLuoenaGimeoes, 
á Pooleut® COU el camino de 
la Pua^tB dal Abai, y por el 
Norte con el catuiao da San* 
taeik, valorado eú . 2*25

Otro id, id. sito en el pa
go da loa Tajaras, da Civida 
de cuatro fanegas; por Le
vante haca frente á los dus 
enmiaos do SantaaUa y Ma- 
rizorriUn, por el Mediodía 
linda con el dicho camino de 
Santaella, á Poniente con 
tierras del corteo de Mad- 
zorrilla, y por ni Norta cou 
el camino da dicho oartijo, 
valtrado en , 2569

Otro id. id. sito en el pago 
de lo? Tt^jares, da cavida da 
dos fanegas, liada por L^~ 
van’s cjo tejar di heraderog 
da Maauel Estrada Mjateño, 
al Mediodía con tierras do 
don Pedro Rimoa Lovera, 
otraí do heradarcs de D. Frau- 
eiseo Cano, o‘»r's da harjda ■ 
roa de D Antonio Herrera 
Cano, y otras da D. Antonio 
Lueens, y por el N Jrte cou 
el es mino da Santaella, va
lorado en . 1400

Otro id, id. sito en al pago 
de las Arrastra las, de dos y 
medio celemines, liada por 
Levante y Mediodía oon ei 
camino de la Quijarroai, á 

. Poniente con garr¿tal da do- 
ña Isabel Montilla y por el 
riorte el camino da Fuente 
roarin, valorado en . 350

Otro id id. sito entre los 
dos caminos da la Guijarro
sa y puente de Sau Sahns- 
tiau, de cavida de cuatro o 
leroinaa, linda por Levante, 
Norte y Poniente cou loa ca- 
micos de te Puent j de Sau 
Sibasitiaa y de la Guijarrosa, 
y por el Medisdia con tierras 
de D. Juan Bautista de! Pino, 
valorado en , 660

Y otro id id. alto en el 
pago de Fuente Abad, de 
cavida de uu cslemiu, linda 
por Levante con el abreva
dero de la Fuente del Abad, 
al Mediodía coi tierras de 
la huerta de dicho ooivbre, 
á Poniente con otrta de Bar- 
nardo Tomizo y Garcia y 
por el Norte con mas tierra 
de D, Jesé Cabello Lopez, va
lorado en . 200

Dado en la Rambla A veiote y 
siote de Agosto de mil ochocieutya 
satenti y siete, —Alfonso Doblas y 
Espejo,—Por su mandado, Antonia 
M arú Gamez.

Núm 600. ?

Alcald'a constitue'onal d^ 
Aguilar. ?

VaoBute una de tas plazas de ¡ 
facultativo mnaicifiai di esta du • ! 
dad por haber terminado el oontra- 
1’5 dd que la daaempeuaba, el Ayua- 
tamietito que te."go el hoaor de 
presidir ha acordado proceder á su 
provision coa arreg’o á lo que de* ' 
termius el reglamouio de 24 d: Oc- j 
tubre de 1873. ।

La dotaoico de dicha plaza será i 
da mil peal-tas anuales, satisfaohas 
del prempuesto mu n’eipaj por tri
mestres venddo-i.

El facultativo tendrá obligación 
de prestar su a^iislenda gratuita á { 
trescienue familias pebres.

Les demás coadidoars de! con- 
. trato sfl ha'lau de maniSesto eu la 
i Secretaría da cata Corpuracion, pa- 
Í ra que puedan aet examiaadaa por 
| los qae aspiren á expresada Vdcacle, 
í Lis sorcítudes se dirigí!4lá os- 
t ta Alcaldía acomppñadas da hs tí- 
1 tnloszoidémicos y boj os de méritos 
1 y servicios do loa inter esa d'>3, den- « 
1 tro del térmiao de 30 dias, cantados 
1 desde la inse'eion de e te anuaeio ! 
* en e* «Boletín tBcia’n de la pro- ¡ 
’ vutoia.
1 Lo que'66 hace saber al públi

co para la general inteligencia. 
í Aguilar 31 de Agosto de 1877. . 
j —Rafael Moreno.

*•—*-««-*íiM(-4fr.a#B">--—-—- 

j Núm. 606

j A'cald 13 constitucional 
j de Pesidts.

Í Don Luis Serrano Urbano, A’cilde 
1 da esta vida.

| Hago gabsi*: que estoa 1>3 oa- 
j oluidj en barrador al fepaniaïiBatiï 
| de conium os formido para cabfir 
f en carta et encabezamiento con la 

Hacienda y recargo mueicifat y 
proviarial en el corriente tñ) eco
nómico. se expone al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por fórmino de ocho dias, ó fin de 
que dentro de dicho plazo puedan t 
praseotarsa los con tribuyen tas en ' 
él cemprendidos à íXamiaarlo y 
hacer en su caso las rtch marión a , 
de agravio que consideren habérse- 
ks inferido, tanto cu la ájarion de 
las cautidadeí que en juri lei haya 
oerr spoudid j per el der<oho, segua 
tarifa de las especivs y Ipidos. ' 
consignado à cada uno, cuanto en 
la Operación de distnoucion praotu } 
cada de los demás recargos; en la ¡ 
ioteligeacii. de que trascurrido que 
sea el término coucedue, no será 
oída niegüoa de las que sepro- 
mobvap.

Y para la gereral ioír-ligeaoia áe 
fija el presente en Posadas á t.” de 
Setiembre de 1877.—Luis .Serrano. 
—Juic Miria do Lirii, S^'iret«río.

Núm 608.

A'cal lía constitucioial 
de la Ramb'a.

Don AlfonsoDib as y Espajo, Al- 
o-iílde coasVtaoioQsl da esta villa; 
etc.

Higo sabir: que îu esta Veil* 
día sa sustancia espadiauta da 
apremio contra 0. legal Có"doba y 
D. Juan 0 una de esta vecinl d, 
por débito da paletas á est* caja 
mu ni ai pal, eu ai 3Qa' ha ftejrdado 
la veah aa públba sibila ií un 
suerte da tierra en esta térmiao, y 
pago doi Hígusrou, de ana fiaeg» 
y di;z cólamiues, plantada di gar
rotea d) olivo, bija coQíoidis t'U- 
oercs, libre da todogravámeny va* 
lorada en tres mil teiíoióntas och ju
ta y ciaco prêtas; y cuyo remato 
tendrá efecto, en e^-mra veatsjoao 
licitado', el dia quince de Satiam- 
b e próximo, á las dece de su ma- 
£ ana ea estas G^sis ojusHtornleij,

Dado ea la Rambla á voluta y 
tres de Agosto da mil ochocíeiit.s 
setenta y siete.—A'íoaso Doblas y 
Espejo.—Porsu maadado, 4ntoaio 
Maria Gouev^ SecriU-i).

Núm, 603.

Comanlaacia general su- 
binspecdoa de Ingea -ros 

de Anjali cía.

Alu:. cío.

Hallándose vacante naa plaza 
de Maestro de Goras militaiej de 
terceradas^quadebe proveerse por 
oonouroo, el día 1." de Octubre pró- 
xim; se verifioará ea Guadalajara 
6, examea de los que aspirea á olla.

Lo que se an o acia al público, 
coa el fin de qce los que doseen 
in teiesai se tu dicho acto se fintaran 
por la «Gaceti» da fu se Sotiaiabre 
de 1875, do las con.liciones que de- 
bon reunir para el objeto,

Ssvi.Ia do Agosto 1877.™Ei 
Comandanle Secretario.—José Ma
ria Pifiar.
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Beraedío barato.
Sabido ea coán tenaoes y difíoi- 

les de corar son, do ordinario, les 
resfriados, las bronquitis y otras 
afecciones del misino género, y 
cuantas tisanas, jarabea y otros me
dicamentos dulciScantas se nfl”CdiU 
emplear para combatirías con éxito. 
Aderara, nadie ignora qne nn res
friado deecnidado oonc’nyo coa fre
cuencia por degenerar en bronquí- 
tia, onando no se trasforma en tisis 
pnlmocar.

Nu merosos experimentes acaban 
de probar que el Alquitrán de No
ruega, siando bien puro y conve- 
nienteEnanie prsperado, posee una 
eficacia,qu e pudiera Hamarse raara- 
villoss, para curar con rapidez las 
enfermedades nsEOcíonades, El al
quitrán nopnede tomaree ene! esta

do natural á causa de su eab ir des
agradable y de su coosistenoii vis
cosa. Ua farmacénlieo de Pana, Mr. 
Guyot, ha tenido la feliz idea de 
eacerrar le en pequeñas cápsulas de 
gelatina de forma redenda y del 
tamaño de pildora ordinaria, las 
cuales se tragan de una manera ?n- 
mamente fécí : al liegar ai estóma
go, la cápsula se disneive y el at- 
quitran obra foc rapidez.

Des ó Iros icápsulas de Alqui
trán de Guyot,» te madas en el mo- 
mentode las comidí s, pr-.ducen ua 
alivio rápido y bastan á veces para 
tufar en poco tiempo los r esfriades y 
las bronquitis mas tenaces. De este' 
modo ee consigne también detener 
y aun curar la tisisya declare da; en 
este tf-go, el Alquitrán impdj la 
eefecoiapcsieion de los tubóreutos, y 
con la ayuda de la natnraleza, la 
cuia te más rápida de lo que hubie

ra pedido esperaríe.
Seria puco todo cuanto dijéramos 

para lect men dar este remedio, quo 
ha llegado á ser popular en otr^s 
países, no solo por an reconocida 
etic acia, sino tambien por en bara- 
iuríi, po'q ua con te clon do el frasco 
de Alquitrán de Guyot 60 cápsuTi, 
el tratamiento so cuesta sino cu 
real dUiic, próximaí’-Cdte, y con ói 
se evita el uso de las iieasss, pasti
llas y jarabes,

Paca estar bien seguro de obte
ner las verdaderas ecápsuha de Al. 
quitren de Guyot,» ezijsse sobre 
la eti quota del fraseo la firma Gu
yot, impress en tres colores. Por lo 
demósy estas cápsulas se eneuentraa 
en casi todas las iármaciáí, 2

il

•4 n-Tv-vr’i/A'l #1-51 VilMl-O ?

ABREN GAMI SNTOS.
UsÍapropiedfi 1 deIs Fiema.S”a. 

Duqa^’sa Viuds ds Medinicílí, y en 
enb-ata privada que tendrá lugar 
en la Adiuinisiraciou de S. K. en

1 Priego en ía maú^na del día 46 da 
Setiembríj proximo, «e arnaada la 
sierte nú mero 60 nombrada Higua- 
ron, situada ea Cautil 3e Campos, 
término de dicha villa, cuya finca 
consta de 60 fauogas da tierra.

Asi misído y en el propio dio y 
forma sa arrienda la Caballeriza aú- 
mero 9 nombrada Fuentezaelas de 
cabida da 73 fanegas y i ealemin 
líe tierra al sitio del Esparragal de 
dicho término.

Las condiciones y tipo de renta 
para citados arriendos se hallan da 

; aiaaiüaslo en expresada Administra
ció a.

; Las personas que qnieran inte
resarse en ello», deberán preeea- 
tarsa en dicho acto pro vis toa de los 
títulos de tas tincas rusticas que en 
su casa deben afectar, coa loscer- 
íiticados da su libertad.
A los ííecrelarios de^

5 Ayuntamiento.
! Estados—resume nes

del numero de edificiosy 
vivieodas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

.^e hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba/ San Fer
nando 54 y Letrados >8,

a 
J

ANUNCIO.

Sa arriendan por tres años desde 
el día 39 de Setiembre próximo al 
29 da igual mes dei de 1880 las 
huertas nombradas de Campo de 
Aras, Situadas en el partido de su 
nombre, lórmino da Lucena, que 
constan de nueve fanegas y dos oe- 
lemínes de tierra, y la denominada 
de los Za pateros que sitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, de 
dicho térmico, y consta da once fa
negas y seis celemines. Las personas 
que deseen ínteresarse en dichoé 
arneodos podrán presentar sue pro- 
posicicnes en la Administración del 
Kzcm’>. Sr. Duque ds Medinaceli en 
Locer-a, hasta las 12 dei día 16 de 
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de maniliesto les pliegos 
de cundiciunes para que loe Heitsdo- 
res puedan enterarse.

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de as Piedras, da 18 
fanegas de cabida, término di San
taella, sita en las bocas del Salado,

Se traía en Córdoba con D. Ma- 
üael Baena, «alie de Carretera# 
aôm«4$*

LEVES
^ Eleetoral, manicipal y provincial 
^ de 20 de Agosío de 1870, anotadas 
!y concordadas con arreglo à las re- 

íbroaas introduoidas en las mistpaa 
por la Lay da 16 de Diciembre da 
18Ífi;_ Disoosieioaes complementa- 
riííB de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadoréa da. 8 da Fe
brero de 1871; Apéndice à la Lay 
provincial, comprensivo de varios 
articulos da la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 áobre fueros 
de Iss Provinciae Vascongadas, Seal 
decreto de 31 de Agosto de 187o 
sobra Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones ds las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
oontencioso-administrativoa y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre compôtôneiaâ; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobreextrangeros, Leyes sobre bases 
y general da Obras oúbtioaa de 29 
da Diciambra de 1876 y de 13 da 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
oontraíacion do 27 de Febrero de 
1862; Loy de 24 de Mayo de 4 863 y 
«n Regla mente de 17 de Mayo de 
4868 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubrada 1873 pa
ra la asistencia facultativa da los 
enfermos pobres; Ley de Admini»- 
traoían y Contabilidad de la Hacien
da pública de 35 de Jamo de 1870 
y su Reglamento de 8 de Novio nbre 
de 1871; Ley de 19 de Julio da 4809 
sobre procadimieuto de apremio y 
su Instroccion de 3 de Diciembre; 
Ley de32 de Diciembre de 4 876 80- 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero da 
1877, y Legislación Bobreanagena- 
cioa forzosa; Real decreto y an Re- 
gitmento de 3 de Marzo de 1877 
eebru la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dispoai- 
cones en forma de notas y tinai- 
mente la Gonstitaoion de la Monar- 

qui» Española.
Segunda edición 

Aumentada oonrideraiJemante ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jarispradencia administra
tiva, por D. Andrés Riás, Jefe de 
Administración del Qobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ez-Diputado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Dipatacion provin
cial que ha sido de Zaragoza; ez- 
Profesor soxíliar de Derecho y 

I

S

Í

¿’
1

?

Abogado dal Ilustra Colegio de Ma* | 
drid.

Sata obra ae compone de an lo
mo en 4/ de ansa QUO paginas.

So precio en toda España caá- 
ro pesetas.

Los pedidos al autor, con direo- 
cion al Uobiemo civil, 6 ása domi
cilio, Santiago, ii, y el misoto los 
remitirá francos de porte, previo pa* 
go en letras ó libranzas ú sellos de 
Comanicaciones. î

1
1
«

A ks .Secretaries <t@ 
Ayuntamiento.

FUsgos estados pr^ra 
la formation del amOh- 
mient© y r^parUmtostea» 
p»upaeM#í «iMas 

?on? oaraOws^ e«ent«® 
ie .^.kaldHa y Deposita
ría, r®Ueií>neR v toda 
elas® da ímpmos poiva 
ias ofi-oinas municipaUa, 
^ hallan de vent^ en el 
deapasho 4o esta parí 6-» 
dbo, S. Femaadi? ^-^ y 
ÍMradoa-d^. '

I bs Secretarios '

j!.4SpicTiiii.ifii0ii-S© y teams'' 
tríeula. ,

Los pUego3>ssiádos 
para la fórmaáloQ dab . 
Ila&ríeulá do sab^idía y 
Rep^rU^ididk por tar-- < 
riforiat ‘^oa ü aoimonto 
dd tank por ciento pá- 
ra. MaablpaUs y 00a ^á;- 
re^b te altiau9 ata» 
deba, a^hallau do veak 
@n la impvmU y Ubferia 
deU Diario de Gardoha. s '
íMrados 18 y Lía Fer- 
cuando 54.

Tr*íaáo práctico de Bañe haca- 
cia particular.—-iestracción par* 
ai ejercicio del Protectorado en la 
Baneflea je nrtimlar de 30 da 
Üiciaaibra de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Igiesiaa, Je
fe de la Sección del ramo, en el Mi
nisterio de la Gobemacioa, Obra 
hoy mas necesaria, per haberse 
nnlOrmades los sarvicies de Bone 
ficenci® general y particular.

'12 reales en Madrid y 13 en 
provincia# franco de porte.

Los pedidoa se dirigirán à Usii- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principa Atibaso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrara da San Gerónimo, 
2; ó al aster, Tr esia de la Parada

interesante.
En la librería dei «Diario de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Euaobío Frei- 
sa Rebasó:

^Prontuario de la Administra- 
cion muGioipai» con modelo y for
mularios para todos tos actos y ser
vicios á que son llamado# los Alcal
des, Ayantamientoe, Secrelarios, ' 
Jactar leales y maestros de Ins- 
traocioa primaría. Be publica por 
cuadernos de 268 páginas en 4,* á 
2 peeetas 50 oántimei.

Be ha repartido hasta el &.* 
cuaderno.

«Guía dé apremios» por débitos 
da costrihucianes, propios, arbi- * 
trios y pósitoa, 2 pesetas

lm-T3ala/’ lib?í;ri5i y ilíagrí 'ís de
HIW ^M W^ '’''^^
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